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REPUBLICA», CEL ECUADOR o ¿A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ON y 
A 

RESOLUCION No.86-2-1-1- 03906 __— 
es DS 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO MT ¿8 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
: psrintendente de Compañías, según Resolución No.6953 del 22 

de Diciembre de 1.976; 

VS 

QUE el 1 nayoVde 1934 se ha otorgado ante el Nota- 
rio Séptimo deY Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Alberto 

O Falquez Ayala y la escrítara pública de constitución simultá- 
nea de INMOBILIARIA DELVILOR S.A. | 

Y QUE el señor Einstein Luis Delgado Looy, con el patro- 
cinio del abogado Antonio García Martínez ,|/ ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha prosentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
» 86-0740 del 12 de junio de 1236, ha emitido informe 

favorable para la continuación del trámite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

Le En ejercicio de las kdribuciones que le confiere la 
Y» 

RESUEVVE 

O > ARTICULO PRIMERO.” Aprobar la constitución simultinea 
. de INMOBILIARIA DELVILOR S.A. con domicilio en la ciudad 

Vu de Guayaquil, con un capital social de QUINIENTOS MIL SU- 
Q CRES, dividido en quinientas acciones de un mil sucres ca- 

XA de una, de conforami con los términos constantes de la 5 Y 
E referiás escritura públic “3 

ARTICULO SEGUNDO Disponsr que el Notario Séptimo de 
este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escritu- 
ra pública que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

0 ARTICULO TERCERO. Y” Disponer que el Registrador de la 
PEN iedad del Cantón Guayaquil inscriba la transferencia de 

pos dominio que realizas la señorita Rosa Alcira Delgado Cañarte, 
en favor de INMOBILIARIA DELVILOR S.A. del inmueble; : 

/ constante en la escritura pública que se aprueba por la 
Ny presento Resolución y siente razón de osta inscripción. 
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ARTICULO CUARTOY-  Dispgner que el Registrádor Mercan- 
til del Cantón Suayaquil: 2)/inscriba pen 
pública junto cor. la presente Resojución; y, bY cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de' Registro. 
E AS 

ARTICULO QUIN / Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 

: de los liarios de mayor circulación en Guáyaquil.- Un ejem- 
- , plar de la pubiicación ueborá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el g¿xpediente. - 

CONUNIQUESA. - _Dada y firmada en Ja Suporinten- 
dencia de Compañías ea Sijayaquil, a 

Orar or» nn PE 1 UN 1986 e « 
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Y 
Ab. Gustaro Prtega u3u14 

INTEND CONPAÑIAS 
   

 



Cortifico que hoy Quo CUBO. el Aporto' ordonado on sta 

Rosolueion de fojas 19691 a 19728, Numoro 919 del Fogistro 

de Propicdad y anotada bajo ol mímoro 2037 del roportorio.- 

- Guayaquil, Enoro vointo y tros do: mil novecientos ochenta - 

y Sicto.-El Registrador do la Própiodada: - — 

  

       2 JOHN zÉIRO 
Registrador de la Propiefad del 

Cantón Gutiyaquil 
        

  

Certáfico que hoy1S0 tomo neta do cl Aporte ordonado en osta 
-.Rasolesion a foja 1194 dol Fogistro de Propiocdad de 1942, - 

al margon do la inscripcion respostiva. Cuayaquil, Enero  - 

vointe y tros de mil. novecientos ochonta y siote+-El Rogis - 

              

DR. JOHN DUNN BaÉREIMO 
Registrador de la Própiedad del 

Cantén Guayaquil , 

    

- CERTIFI1CO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fo 
10.165 a 10.169, Nómero 2.040 del Registro Mercantil y anotada bajo/el 
nímero 3.100 del Repertorio.- Guayaquil, Marzo diez y ocho de mil ñov 

 


